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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 62.634/06. Anuncio del Área de Industria y Ener-

gía de la Subdelegación de Gobierno en Sevilla de 
información pública de solicitud de autorización 
administrativa de la ampliación de la subestación 
de 400 kVde Don Rodrigo. Expediente: 218/05.

A los efectos establecidos en el artículo 125 de Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. de 27-12-2000), 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones eléctricas, se somete al 
trámite de información pública la solicitud de Autoriza-
ción Administrativa de la ampliación de la subestación de 
400 kV «Don Rodrigo».

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima».

Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes, 177. La 
Moraleja-Alcobendas, 28109 Madrid.

Instalación a realizar: Ampliación de la subestación de 
400 kV de Don Rodrigo mediante la instalación de una reac-
tancia y la construcción de su correspondiente posición.

Termino municipal afectado: Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Presupuesto: 1.658.663 euros.
Finalidad de la instalación: Esta ampliación de la sub-

estación de 400 kV de Don Rodrigo viene motivada por 
una mejora en la red de transporte, consiguiendo con ello 
una mayor fiabilidad y garantía del transporte y distribu-
ción de energía eléctrica.

La instalación de la reactancia y su correspondiente 
posición en el parque de 400 kV de la subestación de Don 
Rodrigo se realizará en la zona al efecto disponible den-
tro del mencionado parque de 400 kV propiedad de «Red 
Eléctrica de España, Sociedad Anónima».

Lo que se hace público para conocimiento general, y 
para que en el plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio, pueda ser 
examinado el anteproyecto de ejecución de la ampliación 
de la instalación en el Área de Industria y Energía de la 
Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en la plaza de 
España, torre sur (41.071 Sevilla) y formularse, por tripli-
cado, en el referido plazo, cualesquiera alegaciones que 
se consideren oportunas.

Sevilla, 2 de octubre de 2005.–El Director del Área de 
Industria y Energía, Juan Manuel Gómez Tenorio. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 62.611/06. Anuncio de la Dirección General de 
Costas relativo a la Resolución de la Delegación 
del Gobierno en Galicia por la que se declara la 
necesidad de ocupación de los bienes afectados 
por la expropiación forzosa de bienes en el Paseo 
Marítimo, antigua Calle Matadero, en el T.M de 
la Coruña (exp. 28-4808).

La Dirección General de Costas, por resolución de 12 
de julio de 2006, acordó la declaración de utilidad públi-
ca para llevar a cabo la expropiación de una finca situada 
en el Paseo Marítimo, antigua Calle Matadero, en el T.M 
de la Coruña, cuyas características y titulares se relacio-
nan a continuación:

«Solar sito en la c/ Matadero, números cincuenta y 
tres y cincuenta y cinco, de una superficie de tres mil 
ochocientos treinta y un metros y quince decímetros 
cuadrados. Linda: frente, porción segregada y descrita 
anteriormente; derecha entrando, herederos de Granete; 
izquierda, costa del Orzán; y espalda, el mar».

Título.–Es resultante de la escritura de agrupación y 
segregación realizada por el notario don José Miguel 
Sánchez-Andrade Fernández, el día 12 de mayo de 1994, 
que también contiene la consolidación del usufructo que 
correspondía a D.ª Sofía Rey Martínez, correspondiéndo-
les en la proporción de una cuarta parte indivisa a cada 

uno de los hermanos, don Manuel, D.ª M.ª Teresa, 
D.ª Margarita Sofía y D.ª M.ª Amelia Mariño Rey.

Referencia Registral.–Libros 1.101 y 198 del Registro 
1 de A Coruña, folios 165 y 29, fincas 65.474 y 1.979.

Habiendo fallecido D.ª M.ª Amelia Mariño Rey, le 
suceden en su cuarta parte indivisa, su madre D.ª Sofía 
Rey Martínez y su marido D. Lorenzo López Vázquez, 
en las proporciones, respectivamente, de cincuenta y 
ocho cien avas partes indivisas, y cuarenta y dos cien 
avas partes indivisas.

Sobre dicha finca se otorgó un contrato de permuta 
ante el notario don Miguel Sánchez-Andrade Fernández 
de 12 de mayo de 1994, por virtud del cual «Promociones 
Inmobiliarias Conchado, S. A.» construiría a su cargo el 
edificio que el Ayuntamiento de A Coruña autorizase 
sobre la finca, adquiriendo el 70% de lo edificado, y los 
hermanos Mariño Rey retenían el 30% del solar y adqui-
riendo el 30% de lo edificado.

Al no haberse cumplido la condición suspensiva de la 
permuta de construir un edificio según la edificabilidad 
que el Ayuntamiento autorizase, y que hoy ya no puede 
llevarse a cabo por prohibirlo el nuevo Plan General de 
Ordenación Municipal y así haberlo declarado sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia los hermanos 
D. Manuel Mariño Rey, D.ª M.ª Teresa Mariño Rey y D.ª 
Margarita Sofía Mariño Rey y los herederos de su falle-
cida hermana D.ª Amelia Mariño Rey, D.ª Sofía Rey 
Martínez y D. Julio Álvarez Conchado conservan la titu-
laridad de la finca coexistiendo aquellos derechos deriva-
dos a adquirir parte del edificio a construir sobre la finca, 
por Pic, S.A., derechos derivados del contrato de permuta 
referenciado en el anterior apartado.

La valoración de bienes fue expuesta a información 
pública durante un plazo de quince días hábiles, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Ha finalizado el período de información pública sin 
que se hayan presentado alegaciones, por lo que de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 20, 21 y 22 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y concordantes del Regla-
mento, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, y 
sobre la base de la competencia otorgada por el artículo 
23.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración del Gobierno, la 
Delegación del Gobierno en Galicia ha acordado, por 
resolución de 19 de octubre de 2006, declarar la necesi-
dad de ocupación de los bienes indicados cuya relación 
individualizada queda definitivamente aprobada.

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Ministra de Medio Ambiente, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 22.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 30 de octubre de 2006.–El Director General 
P. D. (O. MAM/224/2002, de 28 de enero, BOE del día 
10 de febrero), el Subdirector General de Dominio Públi-
co Marítimo Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 62.615/06. Anuncio de la Dirección General de 
Costas relativo a la Resolución de la Delegación 
del Gobierno en Galicia por la que se declara la 
necesidad de ocupación de los bienes afectados 
por la expropiación forzosa de los terrenos y 
construcciones en la fachada marítima de Malpi-
ca, T. M. de Malpica A Coruña (Exp: 28-4809).

La Dirección General de Costas acordó, por resolu-
ción de 13 de junio de 2006, la declaración de utilidad 
pública para llevar a cabo la expropiación de las cons-
trucciones y terrenos en la fachada de Malpica, cuyas 
características y titulares se relacionan a continuación, 
que unidas a una propiedad del Ayuntamiento de Malpi-
ca, se demolerán por el Ministerio de Medio Ambiente 
para recuperar la fachada marítima y continuar el paseo 
peatonal que en estos momentos se está ejecutando.

Estrella Castro Villar. Almacén 1 Pl. Rúa Caldeirón. 
Ref. catastral: 5470907NH1957S. 7 m2 de superficie 
construida. 7 m2 de suelo.

Ricardo Tuset Labrador. Almacén 3 Pl. Rúa Caldei-
rón. Ref. catastral: 5571917NH1957S0001QS. 30 m2 
superficie construida. 10 m2 de suelo.

José Fernández Pena y Herminia Andrade Facal. 4 Pl. 
(2 hostelero + 2 almacén). Rúa Caldeirón. Ref. Catastral 
5571901NH1957S0001XS. 304 m2 de superficie cons-
truida. 73 m2 de suelo.

José Antonio Mira Remuiñán. Garaje 1 Pl. Rúa Cal-
deirón. Ref. catastral: 5571902NH1957S0001IS. 22 m2 
de superficie construida. 22 m2 de suelo.

José Villar Pardo y Dolores Pose Souto. Almacén 3 Pl. 
Rúa Caldeirón. Ref. Catastral: 5571903NH1957S0001JS. 
51 m2 de superficie construida. 17 m2 de suelo.

Herederos de Sebastián Trigo Morales, Alejandro 
Trigo Morales y Avelina Trigo Morales. Garaje 1 Pl. Rúa 
Caldeirón. Ref. Catastral: 5571904NH1957S0001ES. 16 
m2 de superficie construida. 16 m2 de suelo.

José Lista Pose, Carmen Lista Pose y Dolores Lista 
Pose. Parcela. Rúa Caldeirón. Ref. Catastral: 
5571905NH1957S0001SS (en parte). 15 m2.

Jesús Rodríguez Otero. Almacén 2 Pl. Rúa Caldeirón. 
Ref. Catastral: 5470906NH1957S0001QS. 28 m2 super-
ficie construida. 14 m2 de suelo.

La valoración de bienes fue expuesta a información 
pública durante un plazo de quince días hábiles, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Ha finalizado el período de información pública sin 
que se hayan presentado alegaciones, por lo que de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 20, 21 y 22 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y concordantes del Regla-
mento, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, y 
sobre la base de la competencia otorgada por el artículo 
23.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración del Gobierno, la 
Delegación del Gobierno en Galicia ha acordado, por 
resolución de 19 de octubre de 2006, declarar la necesi-
dad de ocupación de los bienes indicados cuya relación 
individualizada queda definitivamente aprobada.

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Ministra de Medio Ambiente, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
22.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 30 de octubre de 2006.–El Director General 
P. D. (O. MAM/224/2002, de 28 de enero. BOE del día 
10 de febrero), el Subdirector General de Dominio Públi-
co Marítimo Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 62.717/06. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa en Cádiz por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrati-
va, aprobación del proyecto de ejecución de insta-
laciones y reconocimiento, en concreto, de la uti-
lidad pública del denominado «Proyecto de 
Estación de Regulación y Medida en Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz)», así como su Estudio de Im-
pacto Ambiental.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de gas natural, en relación con los artículos 17 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, 
y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957), y 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1994, de 18 de 
mayo, de Protección Ambiental, y el Decreto 292/1995, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad 


